
 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 
SALA CIVIL 

 
Medellín, veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 
RADICADO: 05001 22 03 000 2024 00012 00 
MAGISTRADO: JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 
 

Proceso:  Recurso extraordinario de revisión 
Recurrente: MARIA ESTELA DURAN MAURY. 

Asunto:  Exige derecho de postulación. 
 

Antes de entrar a realizar examen sobre si la demanda reúne los 

requisitos de ley, ora sobre la admisibilidad o inadmisibilidad de la 

misma, requiérase a la recurrente para que acredite el cumplimiento 

del derecho de postulación previsto en el artículo 73 del C. G. del P.. 

 

Se le concede a la parte actora en Revisión, el término de tres (3) días 

para realizar la precisión atrás advertida, y en el evento de no hacerlo 

en tal tiempo, la demanda será rechazada. 

 

Notifíquese:  

 

 

 

JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 

MAGISTRADO 

 

 

 


